
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 
Tuluá (V), agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Providencia:  Auto de Sustanciación No.257. 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:  PEDRO JOSÉ MAZO 
                                JEYSSON JANDREE MAZO MORENO 
Radicado:  76-834-40-03-004-2017-00166-00.  

 
 

ASUNTO: 
   

Teniendo en cuenta que la petición elevada por la apoderada de la parte 
demandante visible a folio 43 del cuaderno principal no es clara, el Juzgado,  
 
  

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que aclare la 
solicitud realizada al despacho o solicite las piezas procesales que desee ver.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

EMT 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.060 
HOY 27 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 
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